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v. Comunidades Autónomas

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza y funciones

Artículo 1.0 Con 1& denominación Instituto Andaluz de Sa
lud Mental se constituye un Organismo autónomo de carácter
administrativo, adscrito a la ConseJerfa de· Salud y Consumo
de la Junta de Andalucfa.

El Instituto Andaluz de Salud Mental go7.arA de personalI
dad jurídica propia ., capacldad jurfdlc& suficiente. para el
cumplimiento de SUs funciones.

El Presidente de la Junta de Andalucía., a todos los que la
presente vieren. sabed;

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nom
bre del Rey f por autoridad que me confieren la Con.3titución
y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación
de la siguiente Ley.

l. El Estatuto d.e Autonomía. confiere a la Comunidad Au
tónoma. competencia exclusiva en materia. de Sanidad e Hi
giene, dentro del marca establecido por la legislQ.Ción básica.
del Estado, con lo que impone 8. la Comunidad Andaluza el
derecho y el deber de ordenar sus recursos sanitarios en la.
forma que mejor servicio puedan prestar al ciudadano.

Dentro del dispositivo sanitario es, !::n duda, el subsistema
de atención a la salud mental uno de los que, por padecer
mayores insuficienciu e inadecuaciones, requiere una dedica
ción preferente de los "loderes ,públicos.

Na as, .por tanto. casual que la primera Ley relacionada
can la Reforma Sanitaria, que aprueba y promulga la Junta
de Andaluc1a, tenga como objeto la salud mental, y concre
tamente la reestructuración de los- mecaniamol de ordenación
y gestión de los servicios psiquiatricos, aun cuando resulta
evidente en el marco de la Constitución Espa1iola que la so-
lución integral de los problemas que se plantean al respecto
sólo será posible cuando los Organos Centrales del Estado
adopten las pertinentes medidas.

11. La Ley establece la creación del Instituto Andaluz de
Salud Mental como el órgano encargada de coordinar, dina.
mizar y profundizar en la reforma del dispositivo de atención
a la salud mental de toda Andaluc1a, en la l1nea de adecua
ción a los principioe de la psiquiatria comunitaria, continuan
do una tradición ya iniciada, pese a las graves dificultades y
la falta de referencIas previas, por algunas Diputaciones Pro
vinciales andaluzas. También se determina que uno de los ob
jetivos del Instituto, y como medio para superar la tradicional
marginación que sufre la asistencia psiquiátrica, es su paula~

tina incardinación en el sistema general de atenciones a la
salud.

De ahí que, como se expllcita. el Instituto Andaluz de Salud
Mental tenga preestablecida una duraci6n limitada como Or
ganismo independiente y diferenciado.

III. Constatado por la experiencia Que el marco frovincial
aislado ofrece importantes obstáculos para una pro unda re
forma de la asistencia psiquiátrica. se hace necesario que la
Comunidad Autónoma Andaluza ejerza el mandato recogido en
el articulo 20 de su Estatuto de Autonomía, creando el órgano
administrativo capaz de impulsar y coordinar la susodicha re
forma. respetando al mismo tiempo las atribucion~s que le
son propias a las Diputaciones Provinciales. Tal conjunción se
hace posible a través de la figura jurídica del Consorcio.

La Ley responde a los prinCipIos de coordinación y direc
ción superior, pero también a los de descentralización y par
ticipación, hasta el extremo que establece la delegación a las
Diputaciones Provinciales de todas las instituciones psiquiá
tricas que por el proceso de transferencias sean atribuidas a
la Consejerla de Salud y Consumo. Asimismo, la Consejerta
de Salud y Consumo delega sus competencias respecto a la
salud mental en un Organismo que oermite su gestión com
partida con las Diputaciones Provinciales.

Por último, hay que senjlar que no sólo se da participación
efectiva a las Diputaciones Provinciales, .!lino también a los
profesionales y trabajadores del sector, a los usuarios y a la
Universidad andaluza, respondiendo así cumplidamente a lo
establecido en el articulo 20, apartado 5. del Estatuto de Auto
namla, sobre participación democrátka de los interesados en
el ejercicio de las competencias sanitarias.
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LEY. ele .1 de julio de 1984 por la que 8' crea Bl
Instttuto Andaluz de Salud M.ntol.

Art. 2.° Loa fines, del Instituto Andaluz de Salud Mental
son los siguientes:

1. Coordinar e integrar funcionalmente todos los recursos
relacionados con la salud mental, cuya titularidad jurldica
cOITeSponda a las diferentes Administraciones PUblicas de An
dalucía.

2. Estimular y orientar el desarrollo cualitativo y cuanti
tativo de 101 recursos destinados a la salud ment&l de la po·
blación andaluza.

3. Preparar jwidica y funcionalmente la integración de los
diferentes recursos públicos relacionados con la salud mental
en el futuro dispositivo único y general para la salud.

Art. 3.° El Instituto Andaluz de Salud Mental ejercerá las
competencias que corresponda a la Consejería de Salud y Con
sumo en cuanto a la ordenación y coordinación sobre la ma
teria, con la excepción en todo caso de las que hagan refe
rencia a la planificación y ordenación sanit:a.r.a generales.

Art. 4.° 1. La Junta de Andalucia delegará a las Dipu
taciones Provinciales todos los servicios asistenciales psiquiá·
tricos procedentes del Estado o de su Administración Institu
cional, con los requisitos que se contemplan en la Ley de Or
ganización TenitorisJ de la. Comunidad Autónoma.

2. A los efectos previstos en el párrafo ant9rior, las Dipu
taciones Provinciales 'l la Junta de Andalucía podrán consti
tuir un Consorcio en el plazo de un mea, a partir de la fecha
de promulgación de la presente Ley, qua lleve a cabo la gestión
administrativa del IASM.

Arto S.o Las Diputaciones Provinciales andaluzas podrán
atribuir competencias propias &1 Instituto Andaluz de Salud
MentaJ cuando razones de eficacia o de economía así lo acon
sejen.

Art. 8.- El Instituto Andaluz de S&lud Mental inspirará sus
actuaciones en los principias de la psiquiatría comunitaria y
articulará su dispositivo. en el marco del sistema .Ileneral de
atención primaria. de salud.

Art. 7.° Serán funciones del Instituto Andaluz de Salud
Mental:

1. La planificación, programación. organización y evalua
ción de todas las acciones y servicios que, directamente o in
directamente. tiendan a la prevención, promoción, cuidado- y
restauración de la salud mental en el ámbito territorial de
Andalucía.

2. Las iniciativas tendentes a conseguir una mayor inw
gración funcional y, en SU caso, orgánica de todos los recursos
psiquiátricos de titularidad públk:a de Andalucia.

3. La promoción, creación y desalTolio de nuevos servicios
que sean precisos para la mejor atención a la salud mental de
la población andaluza.

4. La promoción del desdoblamiento de la especialidad de
Neuropsiquiatrta en las de Neurología y Psiquiatría.

5. La. ejecución de los estudios poblacionales precisos para
conocer las actitudes relacionadas con la salud mental. los ni
veles de morbilidad psiquiátrica, las demandas objetivas y sub
jetivas y las características cualitativas y cuantitativas de los
diferentes grupos de riesgo. -

8. El desarrollo de los programas de formación continuada
y adaptación profesional que permitan la ade.:;uaci6n de los
recursos disponibles y por habilitar a los contenidos y metodo
logía operativos que se deriven de las nuevas orientaciones
que adoptaré. el dispOSItivo de Salud Mental en Andalu(;ia.

7. La elaboración y prop'l.3::;ta. para su aprobación po:- la
ConsejeJia de Salud y Consumo, de un Reglamento Geúeral
de Instituciones Psiqu:<i.tricas de Andalucfa.

8. La coordinación de sus actuaciones con la actividad co
rrespondiente de la Administración Central del Estado y otl'C)'
Entes públicos o privados y, de forma especial. con los res
ponsables de la gestión de los Servicios Sociales.

9. La propuesta a la Consejeria de Salud y Consumo y, a
través de ésta, al Consejo de Gobierno de pautas de normali
zacIón de criteríos técnicos y de gestión para su aplicación
en todo el ámbito de. la Comunidad A'lltónoma, que permitan
ofrecer 8 todos los andaluces análogas posibilidades en materia
de salud mental.

10. El asesoramiento a la Consejena de Salud y Consumo
de la Junta de Andalucía, as! como a otros Entes públicos
o privados, sobre los- diferentes aspectos relacionados con ls
salud mental. .

11. La elaboración y propuesta de- un proyecto de progra
ma de salud mental para Andalucía a la Consejería de Salud
y Consumo y el control de la ejecuci6n de dicho programa tras
su aprobación por el Consejo de Gobierno.
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Art. e,· Existiré.n Gerencias provin iAlps en rAdA una df'
,as capitales andaluzas, que asumirán en su ámhito tprnlnl"¡¡:¡

las funciones del Instituto.

CAPITULO 11

Estructura

Art. 9.° Los órganos de gestión, adm;nistrarión y aSbQta
miento del Instituto Andaluz de Salud Mental serán 10$ si·
guientes:

1. Organos Gestores:

al El Consejo General, Que contará la corresponrliente Ca
misión Ejecutiva.

bJ El Director-Gerente.
el El Consejo de Gerencia.
d) Los Gerentes provinciales.

2. Organos Consultivos: El Comité ,-'e Expertos en Salud
Mental.

Art. 10. El Consejo General del Instituto Andaluz de Salud
Mental es el máximo órgano deciS<Jrio del mismo.

1. El Consejo General estará compuesto por:
al Siete miembros designados ror el Consejo de Gobierno

a propuesta del Cons~jero de Salud y Consumo.
bJ Un miembro en representación de la Universidad An

daluza designado por el procedimiento que se establezca re
glamentariamente.

el Tres miembros en representación de los trabajadores y
profesionale~ de las Entidades y servicios psiquiátricos coordi

.nados ·por el Instituto, elegidos por el procedimiento que se
establezca rt"glamentariamente.

dJ Dos mif'mbI'Os en representación de las asociaciones de
autocuidado y usuarios, elegidos por e' procedimiento que se
establezca reglamentariamente.

e) El Presidente del Comité de Expertos en Salud M6ntal.
f) El Cirector-Gerente del Instituto Andaluz de St:lJud

Mental.

2. Formarán 'P&.rte también del Consejo General:

Un mifrtmhro d~ignado por cada una de las Diputaciones
Provinciales que formen parte del Consorcio a que alude el
punto 2 del articulo 4.° ouando éste se constituya.

3. La Presidencia del Consejo Genera1 corresponden\. al Con~

sejero rie Salud y Consumo o persona en quien delegue, siendo
Vicepresidente primero un representante de las Diputaciones
que integren el futuro Consorcio, y Vicepresidente segundo
quien designe el Consejero de SalUd y Consumo.

4. El Consejo General contaré. con una Comisión Ejecutiva.
integrada por los siguientes miembros; El Presidente, los Vi
cepresidentes, tres de los miembros designados por el Conaeto
de Gobierno, tres de los miembros designados por las Dipu
taciones. un miembro en representación de los trabajadores y
profesionales y el Oirector-Gerente. -

Art. 11. El Director-Gerente es el responsable permanente
de la ejecución de los acuerdos del Consejo General y ostenta
la alt.a dirección. control y supervisión de todas las actividades
del Instituto Andaluz de Salud Mental, ante cuyo Consejo Ge~

neral es responsable de su organización y funcion9.miento.
El Director-Cerente es nombrado por el Consejo de Gcbier~

no de la Junta de Andalucia a propuesta de su Consejero de
Salud y Consumo. previa aceptación exoresa del Consejo Ge
neral del Instituto.

Art. 12 Dependiendo inmediatamente del Director-Gerente
e):'jstirAn;

1. La Unidad Económico-Administrativa.
2. La Unidad de Ordenación Asistencial.
3. La Unidad de Programación y Formaclón, Estudios e In

vestigación Epidemiológica.
4. Los Gerentes provinciales.

Art. 13. El Consejo de Gerencia es el órgano encargado del
seguimiento de la aplicación de las directrices del Instituto en
toda Andducfa. teniendo capacidad para proponer al Consejo
General para su aprobación aquellas medidas que estime ade
cuadas para el mejor cumplimiento de los objetivos y funcio
nes del Instituto.

El Consejo de Gerencia esté. compuesto por:

1. El Director-Gerente.
2. Los responsables de las Unidades Económico~Administra

Uvas, de Ordenación Asistencial y Programación y Formación.
3. Los Gerentes provinciales.

Art. 14. 1. El Instituto Andaluz de Salud Mental se estruc
tura territorialmente en Gerencias Provinciales en cada una
de las provincias andaluzas, al frente de las cuales se encon
trará. un Gerente provincial.

2. El Gerente provincial será nombrado por la Diputación
Provi.ncial correspondiente, a propuesta de la Consejería de
SalUd y Consumo, previa aceptación expresa del Consejo Ge
neral del Instituto. y estará. adscrito orgé.nicamente al Instituto
Andaluz de Salud Mental.

Art. 15. El Comité de Expertos en Salud Mental es un Ór
gano de asesoramiento, constituido por un número variatúe de
e'ltpertos. designados y removidos libremente por el Con<¡eiero
de Salud y Consumo, oído el Consejo General, quienes eJi~irán

de entre ellos un Presidente.

CAPJTU1.0 JI!

Régimen de funcionamiento

Art. 16. La financiación del Instituto Andaluz de Salud Men
tal se realizará mediante los siguientes recursos:

1. La aportación de la Junta de Andalucía a través de los
créditos asignados en el Presupuesto general de la misma.

2. Las aportaciones de las Diputaciones Provinciales Anda~

luzas en la cuanUa que se fijen SIl. sus presupuestos.
3. Las subvenciones y donaciones oue provengan de las

Instituciones qUa colaboren con el Instituto y de otras Entida
des públicas o privadas o personas físicas.

4. Los ingresos procedentes de la prestaciÓn del servicio que
sean de su competencia.

Art. 11. 1. El régimPD jurídico de las personas que ocupen
puestos de dirección cuyo nO.,lbramiento corresponda al Con-·
sajo General seré. el que se determine regl&mentariamente.

2. Los funcionarios y demás personal de las Administracio
nes Públicas que se Integran en la plantilla orgánica del Ins
tituto Andaluz de Saluz Ment.al serán considerados en servicio
activo por las Instituciones de pr9ceodp-ncia, sin que la adscrip
ción a aquél -implique ninguna alteración o perjuicio en sus
derechos.

3. Asimismo, y en la medida que sea. necesario para su
correcto desenvolvimiento y adecuarlo cumplimiento de sus fun
ciones. el Instituto Andaluz de SalUd '.fental podrá contratar
personal en régimen laboral.

Art. 18. El Instit.uto Andaluz de Salud Mental porlrá dictar
&,n,-lamentos de régimen interior de acuerdo con el procedi·
miento legalmente establerido.

Art. 19. El Instituto Andaluz de Salud Mental se regulará
por la Ley de Entidades Aut6nomas y de forma especial por
las disposiciones relativas a los Organismos Autónomos de ca
rActer administrativo, hasta t.anto no se dé cumplimiento a 10
dispuesto en la disposición final -primera de la Ley 6/1983. de
¿.l de julio. sobre Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucfa.

D1SPOSICION ADlCIONAL

En el plazo de dos mesas. a partir de la promulgación de
la presente Ley, se habré. de redactar el Reglamento de orga
nización. que determinará las particularidades y desarrollarA
su régimen lurfdico, orgánico. funcional y financiero. Dicho
Reglamento se elevarA al Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía, a través de su Consejero de Salud y Consumo, para
su aprobación mediante Decreto.

Para redacción del proyecto de dicho 'Reglamento se creará
una Comisión integrada por ·miembros designados por la Con
sejeria de Slllud y Con¡,umo. Asf como un representante de cada
una de las Diputaciones PrOvinciales que participen- en el
Consorcio a que hace refo:lrencia el número 2 del articulo 4.°

DISPOSICION FINAL

El Instituto Andaluz de Salud Mental persistirá con entidad
independiente hasta que sus competencias, funciones y recur
sos sean asumidos por las estructuras de un sistema general
de salud. único e integrado para toda Andalucfa.

Sevilla, 3 de fullo de 1984.

JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOlLA Y CAMOYAX
Presidente de la Junta de Andalucla

PABLO RECIO ARIAS
Consejero de SaJud y COIUlumo

(.Boletín Oficial de kJ Junta de Andalucfa. numero 67, de 13 de julio
de 1984.)

COMUNIDAD VALENCIANA
RESOLUCION de 2 de agosto de 1984, de los Servi·
cios Territoriales de Industria de Valencia, por la
que Be convoca para el levantamiento de las actas
previas a la. ocupación de determinadas fincas
afectadas por la red de distribucfón de gas natural
8n Valencta, ramal a Parsan.

Con fecha lO de julio de 1984 se aprobó por el Servicio Pro
vincial de Industria y Energía de Valencia el proyecto de ra
mal de suministro de gas natural a Porsan, previa la corres
pondiente infonnación pública. Dicha aprobación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artfculo 17 de la Ley de Expropiación
Forzosa, lleva lmpHcita la declaración de necesidad de ocupa
ción de los bienes afectados. Al -propio tiempo, la Orden de
techa 22 de Junio de 1981 del Ministerio de Industria y Energía
declaró de interés preferente las instalaciones correspondientes


